Síntesis Tercer Informe del Estado Colombiano al Comité de los Derechos del Niño

Datos generales

El informe presentado por el Estado Colombiano al Comité de los Derechos del Niño, en cumplimiento del artículo 44 de la Convención sobre los Derechos del Niño, describe, en su primera parte, la estructura política general del Estado Colombiano, destacando la organización territorial y el sistema político.  A renglón seguido, muestra estadísticas sobre la situación general de la niñez en el país, enfatizando en que los niveles de pobreza han aumentado en los últimos años, y en que la relación campo – ciudad ha sido modificada por fenómenos como el desplazamiento y la economía.

Dentro del mismo aparte, se describe con detalle el Índice de Desarrollo Humano de nuestro país, concluyendo que algunos de los indicadores principales de medición han aumentado, aunque de manera poco significativa, en las últimas décadas.  También asevera que las crisis financieras y económicas han traído como consecuencia la reducción, por periodos específicos de tiempo, de indicadores tales como la educación.

Posteriormente, el informe Estatal describe las condiciones socioeconómicas de Colombia, señalando que el empleo público se ha visto disminuido por los programas de reestructuración del Estado, así como que la crisis económica y el conflicto armado han tenido como consecuencia el aumento del desempleo, la falta de inversión extranjera y, en general, el estancamiento del crecimiento económico interno.

En otro aparte, el documento describe ciertas dinámicas del conflicto armado interno, denunciando que, en la táctica de los actores armados por controlar zonas estratégicas, la población civil es la más afectada.  Se destacan como ejemplos masacres por el control territorial o por la simpatía con uno u otro grupo, así como casos específicos donde el desplazamiento es usado como táctica para acaparar territorios.  También muestra como dicha táctica ha causado una crisis humanitaria de grandes proporciones.

En otro subcapítulo, plantea la política de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, y asegura que el Estado Colombiano, aunque tenga que afrontar acciones propias de la guerra, es respetuoso de estos derechos.  También dice que, dada la problemática interna, él es un claro defensor de las organizaciones de Derechos Humanos, así como de los organismos de control, con el fin de reducir la impunidad en lo que respecta a estos temas.

En el mismo tema, afirma que la lucha contra los grupos considerados de “Autodefensa”, ha sido enfática,  que la relación entre los mismos y el Estado se presenta sólo a manera de casos aislados y, que en la mayor parte, son debidamente investigados y sancionados.

Pos último, se describen puntos específicos de la política de “Seguridad Democrática” del actual gobierno, entre los que se encuentran la puesta en marcha de un Comité Interinstitucional de Alertas Tempranas, la Atención Integral a la Población Desplazada, la reforma a las Fuerza Militares y el fortalecimiento de la presencia institucional en regiones con grave riesgo de vinculación de niños y niñas al conflicto armado.

Medidas generales de aplicación de la Convención

En un segundo capítulo, el Informe desarrolla el marco legal interno que da cuenta de la infancia colombiana, destacando los diferentes instrumentos ratificados o en vía de serlo, así como los diferentes proyectos de ley que se han presentado para adaptar el sistema jurídico interno a las exigencias de la Convención.  También remite al proyecto actual de “Código de la Infancia y la Adolescencia”, en el cual se explicitan los derechos y responsabilidades de los niños y las niñas en miras de su desarrollo integral.

En un segundo subcapítulo, se destaca que el Plan Nacional de Desarrollo presenta puntos específicos para el desarrollo de una política integral de niñez, entre la que se encuentra la elaboración de un plan decenal de la infancia que trace los lineamientos a seguir durante la década para permitir el goce de los derechos de los niños y niñas.

Principios Generales

En este capítulo, se reseñan los principios y derechos constitucionales y legales que son la base de las políticas en materia de niñez, enfatizando en la protección de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución Nacional.

Derechos y Libertades civiles

Dentro de este aparte, el Informe describe como Colombia es un Estado multicultural, por lo cual existe una política diferenciada para cada las diferentes culturas que se encuentran a su interior.  De esta forma, se toman como ejemplo los programas de etnoeducación apoyados por diferentes organismos gubernamentales.  También muestra como positivo el fortalecimiento de los gobierno escolares, particularmente, en lo que respecta a su papel dentro de la resolución de conflictos.

Entorno familiar y otro tipo de tutela

El Informe asegura que el ICBF ha desarrollado diferentes programas para proteger al niño en caso de vulneración de sus derechos, los cuales van desde apoyo psicosocial a él y a su familia, hasta medidas como la reubicación familiar y la adopción.

También señala que la situación desplazamiento y, en general, de pobreza, ha hecho más difícil la estructuración de una política integral que cambie sustancialmente situaciones que violan los derechos de los niños.  En este aspecto, asegura que se deben movilizar recursos desde diferentes sectores para mejorar dicho aspecto.

Salud básica y bienestar

Al respecto, el Informe muestra como ejemplo de su mejoramiento, tres programas desarrollados: Política de Salud Sexual y Reproductiva (2003), el Plan Ampliado de Inmunizaciones (PAI) y el Plan Nacional de Alimentación y Nutrición (1996–2005).  Estos buscan centrar esfuerzos para mejorar la calidad y cobertura del sistema de seguridad social cuando a niños y niñas se refiere.

También se dedica un aparte al tema de la nutrición, señalando que el conflicto armado, los cultivos considerados como ilícitos y otros factores han llevado este tema a situaciones consideradas como graves.

En lo relacionado con el entorno saludable, plantea que hechos tales como la inequidad social y el consumo irracional de recursos naturales han traído como consecuencia el desmejoramiento de la calidad de vida de los niños y niñas en lo que a medio ambiente se refiere.

Educación, esparcimiento y actividades culturales

Dentro de este capítulo, el Informe se remite, en su mayoría, a la política contenida en el Plan Nacional de Desarrollo, denominada “La Revolución Educativa”, que tiene como objetivo, según la misma, ampliar la cobertura y mejorar la pertinencia de la educación dada con respecto a la realidad actual.  También se vuelve se remitir al gobierno escolar, así como la enseñanza de cátedras sobre Derechos Humanos y Democracia.  

Por último, se muestran estadísticas sobre cobertura, deserción, calidad y alfabetismo, aduciendo que los problemas presentados en estos aspectos se deben, en la mayor parte de los casos, al conflicto armado y el desplazamiento forzado.

Medidas especiales de protección

En este capítulo, se plantean las políticas desarrolladas en lo que respecta a niños y niñas en situaciones de excepción, vinculados y vinculadas al conflicto armado, desplazamiento forzado, y en conflicto con la ley penal.

Dentro del primero de estas situaciones, el Informe describe los diferentes programas del ICBF para proteger al niño o niña del abandono y el maltrato familiar, con la implementación de programas de atención psicosocial, reintegro familiar, reubicación familiar y adopción.  Igualmente, señala las funciones de los diferentes establecimientos encargados de implementar dicho programas, tales como los hogares transitorios, los centros de atención especializada, las casas juveniles, entre otras.

En lo que respecta a vinculación al conflicto armado, dicho documento afirma este problema surge porque los grupos armados se aprovechan de las condiciones de los niños y las niñas.  Para solucionar el mismo, afirma que la política de “Seguridad Democrática” del gobierno actual tiene como eje fundamental la promoción y reivindicación de los derechos de los niños y niñas que participaron de la guerra.

En lo referido a desplazamiento, se asegura que se está fortaleciendo el sistema de atención a población desplazada, adecuándolo a las exigencias que surgen de atender, en particular, a niños y niñas.

Un cuarto punto tiene que ver con los niños en conflicto con la ley penal.  En el mismo, se explicita el proyecto actual de “Código de la Infancia y la Adolescencia”, que tiene como objetivo, según el documento en cuestión, desarrollar todo tipo de garantías judiciales para que no se vulneren los derechos de los niños y las niñas cuando se tengan que enfrentar a una investigación o juicio penal.

Se tocan en específico temas tales como el fin pedagógico de las medidas, la privación de la libertad como último recurso, la justicia restaurativa como fundamento del sistema propuesto, entre otros aspectos.

